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ACTUACIONES PREVIAS A LA INCOACIÓN

Solicitud de oficio o
a instancia de parte

Contestación al
peticionario caso de

ser un particular

Contestación al
ST de Cultura

de la provincia

Solicitud de informes
previos por parte

del Servicio competente en
la Ordenación del PHC

TRÁMITES DE INCOACIÓN

PROPUESTA DE INCOACIÓN
del Servicio competente

en la Ordenación del PHC

RESOLUCIÓN DE INCOACIÓN
de la Dirección General

competente
en  la protección del PHC

La resolución se envía
al BO de la Comunidad

Autónoma para
su publicación

La resolución se envía
al BOE para

su publicación

Notificación a
los interesados

EFECTOS de la incoación
sobre el bien:

Mismo régimen de protección
que si ya estuviera declarado

oficialmente BIC
TRÁMITES DE INSTRUCCIÓN

Solicitud de informes a las
Universidades o

instituciones consultivas

Trámite de información
pública

Trámite de audiencia
a los interesados

TRÁMITES DE DECLARACIÓN

PROPUESTA DE
DECLARACIÓN del

Servicio competente
en la Ordenación

del PHC

RESOLUCIÓN DE
DECLARACIÓN de la
Dirección General
competente en la

protección del PHC

ACUERDO DE LA
CONSEJERÍA

competente en
Cultura

DECRETO ACUERDO DE
DECLARACIÓN

del Órgano de Gobierno
de la Comunidad

Autónoma

Se envía
al BO de la Comunidad

Autónoma para
su publicación

Se envía
al BOE para

su publicación

Notificación a los Registros BIC
del Estado y la Comunidad

Autónoma para su
anotación preventiva

Notificación a los Registros BIC
del Estado y la Comunidad

Autónoma para su
anotación definitiva

Notificación a
los interesados

CLASIFICACIÓN DE LOS BIENES
DEL PATRIMONIO HISTÓRICO CULTURAL

BIENES INTEGRANTES DEL PATRIMONIO
HISTÓRICO CULTURAL

BIENES INVENTARIADOS (BI)

BIENES DE INTERÉS CULTURAL (BIC)
- Por Ministerio de Ley
- Declaración individual

mediante Decreto (CCAA)
o Real Decreto (Estado)
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TITULARIDAD DE LOS BIENES
DEL PATRIMONIO HISTÓRICO CULTURAL

TITULARIDAD PÚBLICA
- Del Estado

- De las Comunidades Autónomas
- Municipal o de Diputaciones

TITULARIDAD PRIVADA
- Personas físicas

- Personas jurídicas
- Iglesia Católica

Independientemente de su titularidad,
el RÉGIMEN APLICABLE a estos bienes es el MISMO

El derecho a la propiedad privada está CONDICIONADO
En contraprestación tienen derecho a ayudas

COMPETENCIAS SOBRE LOS BIENES
DEL PATRIMONIO HISTÓRICO CULTURAL

EL ESTADO
- Bienes adscritos a servicios públicos

gestionados por la
Administración General del Estado

- Bienes pertenecientes al Patrimonio Nacional

LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS
Todos los demás que se encuentren en su

ámbito territorial excepto
los del apartado anterior

PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARACIÓN INDIVIDUALIZADA
DE BIEN DE INTERÉS CULTURAL DE UN EDIFICIO HISTÓRICO MEDIANTE DECRETO

Expolio

Destrucción fanáticaUso inapropiado Actos vandálicos

PELIGROS PARA EL PATRIMONIO HISTÓRICO CULTURAL

Abandono

BIENES INMUEBLES BIENES MUEBLES BIENES INMATERIALES

TIPOS DE BIENES INTEGRANTES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO CULTURAL

Cuevas y abrigos con arte rupestre

Castillos

Rollos de justicia

Cruces de términoEscudos heráldicos

Hórreos

Bibliotecas, archivos y museos de titularidad estatal

Pallozas

Neveros

Barracas

Paneles cerámicos

Chimeneas industriales

Molinos de viento Calvarios tradicionales

INMUEBLES PROTEGIDOS POR MINISTERIO DE LEY

EN TODA ESPAÑA

ADEMÁS EN CASTILLA Y LEÓN

ADEMÁS EN LA COMUNIDAD VALENCIANA

Monumento titularidad estatal

Monumento titularidad de la Iglesia Católica

Espacio cultural

Jardín Histórico

Conjunto Histórico

Sitio Histórico

Monumento titularidad municipal

Zona paleontológica

Vía Histórica Parque Cultural

Monumento titularidad autonómica

Zona arqueológica

MONUMENTOS

CATEGORÍAS DE BIENES DE INTERÉS CULTURAL


